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Vista la solicitud del señor,—con Documento Único

de Identidad_
_quien requiere: “Solicito constancia de salud de mis hijos,—
_recluidoen el penal de Izalco" Por

lo que con el ñn de dar cumplimiento a los Art. 1, 2, 3 Lit. a, b, ]. Art. 4 Lit. a, b c,

d, e, f, g. y Artículos 65, 69, 71 de la Ley Acceso a la Información Pública, la

suscrita RESUELVE: Que según información recibida en esta Unidad de Acceso a

la Información Pública, generada por el Centro Preventivo y de Cumplimiento de

Penas, Izalco fase I y conforme al art. 40 RELAIP, los Privados de Libertad-

—a través de acta
manifestaron su consentimiento expreso y voluntario para poder conceder la

información al solicitante, por lo tanto se hace entrega de fotocopia de evaluación

medica de los privados de¡ibenad—
_elaboradas por el Dr.—.

Queda expedito el derecho del solicitante de proceder conforme lo establece el art.

82 LAIP.

San Salvador, a las quince horas con treinta min os del dia, oíítññí enero del
Í*-* UMA …

dos dieciocho. “ '  
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Licda. Mar| gne 'Jáá%th*áiº ona Andrade

Oficial de Irformación.
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